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acepta y queda subrogado en la responsabilidad de
las mismas.

Para el supuesto de que no hubiere postores en
la primera subasta, se señala para la celebración
de una segunda el día 19 de junio de 2000, a las
once horas, sirviendo de tipo el 75 por 100 del
señalado para la primera subasta, siendo de apli-
cación las demás prevenciones de la primera.

Igualmente, y para el caso de que tampoco hubiere
licitadores en la segunda subasta, se señala para
la celebración de una tercera el día 19 de julio
de 2000, a las once horas, cuya subasta se celebrará
sin sujeción a tipo, debiendo consignar quien desee
tomar parte en la misma el 20 por 100 del tipo
que sirvió de base para la segunda.

Si por fuerza mayor o causas ajenas al Juzgado
no pudiera celebrarse la subasta en el día y hora
señalados, se entenderá que se celebrará al siguiente
día hábil, a la misma hora, exceptuando los sábados.

Bienes que se sacan a subasta y su valor

Urbana número 21. Vivienda segundo 5. Situada
en la planta segunda del bloque número 1, sito en
la parcela designada como PTP 9, de la urbanización
de Almerimar, de El Ejido. Ocupa una superficie
construida de 60 metros cuadrados. Inscrita en el
Registro de la Propiedad de Berja al número 48.641,
folio 214, libro 637, El Ejido.

Valor de la misma: 8.000.000 de pesetas.
Urbana número 22. Vivienda segundo 6. Situada

en la planta segunda del bloque número 1, sito en
la parcela designada como PTP 9, de la urbanización
Almerimar. Ocupa una superficie construida de 60
metros cuadrados. Inscrita en el Registro de la Pro-
piedad de Berja al número 48.643, folio 216, libro
637, El Ejido.

Valor de la misma: 8.000.000 de pesetas.
Urbana número 23. Vivienda segundo 7. Situada

en la planta segunda del bloque número 1, sito en
la parcela designada como PTP 9, de la urbanización
de Almerimar. Ocupa una superficie construida de
60 metros cuadrados. Inscrita en el Registro de la
Propiedad de Berja al número 48.645, folio 218,
libro 638, El Ejido.

Valor de la misma: 8.000.000 de pesetas.
Urbana número 18. Vivienda dúplex unifamiliar

tipo A, con frente a los elementos comunes que
forma parte de un cuerpo de edificación en término
de El Ejido, en parcela de terreno que forma parte
de la designada como B.3 del plano parcelario
correspondiente al centro de interés turístico nacio-
nal Almerimar. Inscrita en el Registro de la Pro-
piedad de Berja al número 39.865, folio 9, libro
480, de El Ejido.

Valor de la misma: 10.700.000 pesetas.

El Ejido, 21 de marzo de 2000.—El Juez.—La
Secretaria.—20.025.$

FERROL

Edicto

Don Alejandro Morán Llorden, Magistrado-Juez del
Juzgado de Primera Instancia número 6 de los
de Ferrol,

Hace saber: Que en este Juzgado se tramita juicio
ejecutivo número 294/94, a instancia de «Coope-
rativa de Productores del Campo Santiago de Lago»,
representada por el Procurador don José María Uría
Rodríguez, contra don Belarmino Barcia Vizoso,
doña Delfina Barcia Suárez y don José Antonio
García Rey, rebeldes, en reclamación de cantidad
y en ejecución de sentencia, se anuncia la venta,
en pública subasta, por término de veinte días y
precio de su avalúo, de los bienes que luego se
dirán, con las siguientes condiciones:

Primera.—Se ha señalado para que tenga lugar
el remate, en primera subasta, el próximo 25 de
mayo, a las diez horas, en la Sala de Audiencias
de este Juzgado, y su tipo será el de tasación pericial.

Segunda.—Para el supuesto de que resultase desier-
ta la primera, se ha señalado para la segunda subasta,
el próximo día 22 de junio, a las diez horas, en

la Sala de Audiencias de este Juzgado, y el tipo
del remate será del 75 por 100 del que lo fue para
la primera.

Tercera.—Si resultare desierta la segunda, se ha
señalado para la tercera subasta, el próximo día
7 de septiembre, a las diez horas, en la Sala de
Audiencias de este Juzgado, sin sujeción a tipo.

Cuarta.—No se admitirán posturas que no cubran
las dos terceras partes de los tipos del remate expre-
sados en las subastas primera y segunda.

Quinta.—Para poder tomar parte en cualquiera de
las tres subastas, todos los licitadores, a excepción
del ejecutante, deberán consignar, previamente, una
cantidad igual, por lo menos, al 20 por 100 efectivo
del valor de los bienes que sirvan de tipo para la
subasta, sin cuyo requisito no serán admitidos, cal-
culándose esta cantidad en la tercera subasta res-
pecto al tipo de la segunda, suma que deberá con-
signarse en la cuenta de depósitos y consignaciones
judiciales que este Juzgado tiene abierta en la oficina
de la plaza del Callo, de esta ciudad, del Banco
Bilbao Vizcaya, debiendo facilitar el número de pro-
cedimiento siguiente: 1561000017029494, presen-
tando el resguardo de ingreso.

Sexta.—Se convoca esta subasta sin haberse supli-
do previamente la falta de títulos de propiedad,
estándose a lo prevenido en la regla quinta del artí-
culo 140 del Reglamento Hipotecaria, y que las
cargas y gravámenes anteriores y los preferentes al
crédito del actor, si los hubiere, continuarán sub-
sistentes y sin cancelar, entendiéndose que el adju-
dicatario los acepta y queda subrogado en la nece-
sidad de satisfacerlos, sin destinarse a su extinción
el precio del remate.

Séptima.—En todas las subastas, desde el anuncio
hasta su celebración, podrán hacerse posturas por
escrito, en pliego cerrado, depositando en la Mesa
del Juzgado, junto a aquél, el resguardo de ingreso
de la consignación a que se refiere la condición
anterior.

Octava.—Caso de que se tuviese que suspender
cualquiera de las tres subastas, se traslada su cele-
bración a la misma hora para el día siguiente hábil
de la semana en que tenga lugar la subasta sus-
pendida.

Novena.—La publicación de los presentes edictos
sirve como notificación a los deudores para el
supuesto de que no pueda notificarles en el domicilio
que consta en autos.

Bienes objeto de la subasta

1. Terreno a labradío sito en el lugar de la Viña,
de 509 metros cuadrados, en la parroquia de San
Julián, Ayuntamiento de Narón, y en la que se
encuentra una casa de planta baja con galpón de
una superficie aproximada de 130 metros cuadrados.
Linda: Al norte, herederos de don José Luaces; sur,
con pista de su propiedad de la casa; este, con
don Gumersindo Barcia, y al oeste, con don Manuel
Barcia Oanes. Propiedad de don Belarmino Barcia
Vizoso y esposa doña Delfina García Suárez. Tasada
pericialmente en 1.250.000 pesetas.

2. Casa unifamiliar en el lugar de Los Pazos,
número 7, de Neda, compuesta de planta baja, piso
primero y desván, con frente a la carretera de lugar
de Los Pazos y a la espalda, camino y porción
de terreno donde existen unas bodegas. Propiedad
de don José Antonio García Rey. Tasada pericial-
mente en 11.812.500 pesetas.

Ferrol, 24 de marzo de 2000.—El Magistra-
do-Juez.—El Secretario.—19.971.$

FUENGIROLA

Edicto

Doña Esperanza Brox Martorell, Juez del Juzgado
de Primera Instancia número 2 de Fuengirola,

Hago saber: Que en dicho Juzgado, y con el núme-
ro 180/1995, se tramita procedimiento judicial
sumario al amparo del artículo 131 de la Ley Hipo-
tecaria, a instancia de «Banco Bilbao Vizcaya Argen-
taria, Sociedad Anónima», contra doña María Berta

Pastor Hernando, en reclamación de crédito hipo-
tecario, en el que, por resolución de esta fecha,
se ha acordado sacar a pública subasta, por primera
vez y término de veinte días, el bien que luego se
dirá, señalándose para que el acto del remate tenga
lugar, en la Sala de Audiencias de este Juzgado,
el día 24 de julio de 2000, a las once horas, con
las prevenciones siguientes:

Primera.—Que no se admitirán posturas que no
cubran el tipo de la subasta.

Segunda.—Que los licitadores, para tomar parte
en la subasta, deberán consignar, previamente, en
la cuenta de este Juzgado, en el «Banco Bilbao Viz-
caya, Sociedad Anónima», número 2917, una can-
tidad igual, por lo menos, al 20 por 100 del valor
del bien que sirva de tipo, haciéndose constar el
número y año del procedimiento, sin cuyo requisito
no serán admitidos, no aceptándose entrega de dine-
ro en metálico o cheques en el Juzgado.

Tercera.—Podrán participar con la calidad de
ceder el remate a terceros.

Cuarta.—En todas las subastas, desde el anuncio
hasta su celebración, podrán hacerse posturas por
escrito, en pliego cerrado, haciendo el depósito a
que se ha hecho referencia anteriormente.

Quinta.—Los autos y la certificación del Registro,
a que se refiere la regla 4.a del artículo 131 de
la Ley Hipotecaria, están de manifiesto en la Secre-
taría del Juzgado, entendiéndose que todo licitador
acepta como bastante la titulación existente, y que
las cargas o gravámenes anteriores y los preferentes,
si los hubiere, al crédito del actor, continuarán sub-
sistentes, entendiéndose que el rematante los acepta
y queda subrogado en la responsabilidad de los mis-
mos, sin destinarse a su extinción el precio del
remate.

Para el supuesto de que no hubiere postores en
la primera subasta, se señala para la celebración
de una segunda el día 25 de septiembre de 2000,
a las once horas, sirviendo de tipo el 75 por 100
del señalado para la primera subasta, siendo de apli-
cación las demás prevenciones de la primera.

Igualmente, y para el caso de que tampoco hubiere
licitadores en la segunda subasta, se señala para
la celebración de una tercera el día 25 de octubre
de 2000, a las once horas, cuya subasta se celebrará
sin sujeción a tipo, debiendo consignar quien desee
tomar parte en la misma el 20 por 100 del tipo
que sirvió de base para la segunda.

Si por fuerza mayor o causas ajenas al Juzgado
no pudiera celebrarse la subasta en el día y hora
señalados, se entenderá que se celebrará al siguiente
día hábil, a la misma hora, exceptuando los sábados.

El presente edicto servirá de notificación a la deu-
dora para el caso de no poder llevarse a efecto
en la finca subastada.

Bien que se saca a subasta

Finca número 8.816-N, tomo 1.163, libro 533,
folio 97, inscripción cuarta, vivienda tipo J, situada
en la planta séptima del edificio denominado «Es-
paña», sito en la calle Poeta Salvador Rueda, de
la barriada de Los Boliches (Fuengirola).

Tipo de subasta: 11.850.000 pesetas.

Fuengirola, 5 de abril de 2000.—La Juez.—El
Secretario.—20.021.$

GIJÓN

Edicto

Don Luis Roda García, Magistrado-Juez del Juzgado
de Primera Instancia número 4 de Gijón,

Hago saber: Que en dicho Juzgado, y con el núme-
ro 651/99, se tramita procedimiento judicial sumario
al amparo del artículo 131 de la Ley Hipotecaria,
a instancia de «Financiera Oviedo, Sociedad Anó-
nima», contra don Leopoldo Pantín Fernández y
doña María Carmen González García, en reclama-
ción de crédito hipotecario, en el que por resolución
de esta fecha se ha acordado sacar a pública subasta,
por primera vez y término de veinte días, el bien
que luego se dirá, señalándose para que el acto
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del remate tenga lugar, en la Sala de Audiencias
de este Juzgado, el día 24 de mayo de 2000, a
las doce horas, con las prevenciones siguientes:

Primera.—Que no se admitirán posturas que no
cubran el tipo de la subasta.

Segunda.—Que los licitadores, para tomar parte
en la subasta, deberán consignar, previamente, en
la cuenta de este Juzgado, en el Banco Bilbao Viz-
caya, Sociedad Anónima», 32870000-18-065199,
una cantidad igual, por lo menos, al 20 por 100
del valor del bien que sirva de tipo, haciéndose
constar el número y el año del procedimiento, sin
cuyo requisito no serán admitidos, no aceptándose
entrega de dinero en metálico o cheques en el
Juzgado.

Tercera.—Podrán participar con la calidad de
ceder el remate a terceros.

Cuarta.—En todas las subastas, desde el anuncio
hasta su celebración, podrán hacerse posturas por
escrito, en pliego cerrado, haciendo el depósito a
que se ha hecho referencia anteriormente.

Quinta.—Los autos y la certificación del Registro
a que se refiere la regla cuarta del artículo 131
de la Ley Hipotecaria están de manifiesto en la
Secretaría del Juzgado, entendiéndose que todo lici-
tador acepta como bastante la titulación existente,
y que las cargas o gravámenes anteriores y los pre-
ferentes, si los hubiere, al crédito del actor con-
tinuarán subsistentes, entendiéndose que el rema-
tante los acepta y queda subrogado en la respon-
sabilidad de los mismos, sin destinarse a su extinción
el precio del remate.

Para el supuesto de que no hubiere postores en
la primera subasta, se señala para la celebración
de una segunda el día 20 de junio de 2000, a las
doce horas, sirviendo de tipo el 75 por 100 del
señalado para la primera subasta, siendo de apli-
cación las demás prevenciones de la primera.

Igualmente, y para el caso de que tampoco hubiere
licitadores en la segunda subasta, se señala para
la celebración de una tercera el día 17 de julio
de 2000, a las doce horas, cuya subasta se celebrará
sin sujeción a tipo, debiendo consignar, quien desee
tomar parte en la misma, el 20 por 100 del tipo
que sirvió de base para la segunda.

Si por fuerza mayor o causas ajenas al Juzgado
no pudiera celebrarse la subasta en el día y hora
señalados, se entenderá que se celebrará el siguiente
día hábil, a la misma hora, exceptuando los sábados.

El presente edicto servirá de notificación a los
deudores para el caso de no poder llevarse a efecto
en la finca subastada.

Bien objeto de subasta

Local comercial en planta baja del edificio seña-
lado actualmente con el número 68 de la calle Ana
María, situado entre la calle Ana María y la avenida
del Llano, de Gijón, que tiene acceso a través de
la calle Ana María, por una zona interior de la
propia casa, a través de tres portales, señalados con
los números 1, 2 y 3. Se halla situado a la derecha
y fondo del portal número 3. Ocupa una superficie
útil de 44 metros 48 decímetros cuadrados. Inscrito
en el Registro de la Propiedad número 1 de Gijón
al tomo 2.085, libro 460, folio 217, finca número
26.720, inscripción primera. Tipo de subasta: Valo-
rado a efectos de subasta en 10.605.844 (diez millo-
nes seiscientas cinco mil ochocientas cuarenta y
cuatro) pesetas.

Gijón, 18 de marzo de 2000.—El Magistra-
do-Juez.—El Secretario.—19.978.$

GIRONA

Edicto

Don Alberto de los Cuetos Rodríguez, Magistra-
do-Juez del Juzgado de Primera Instancia e Ins-
trucción número 5 de Girona,

Hago saber: Que en dicho Juzgado, y con el núme-
ro 238/1998, se tramita procedimiento de proce-
dimiento sumario hipotecario artículo 131 de la Ley

Hipotecaria, a instancia de Caixa d’Estalvis del Pene-
dés, contra «Abellot, Sociedad Limitada», «J. M.
Associats-Centre Tecnic i de Consulting, Sociedad
Limitada», y don José Mola Torrent, sobre pro-
cedimiento sumario hipotecario artículo 131 de la
Ley Hipotecaria, en el que, por resolución de esta
fecha, se ha acordado sacar a pública subasta, por
primera vez y término de veinte días, los bienes
que luego se dirán, señalándose para que el acto
del remate tenga lugar, en la Sala de Audiencia
de este Juzgado, el día 30 de mayo, a las doce
horas, con las prevenciones siguientes:

Primera.—Que no se admitirán posturas que no
cubran el tipo de la subasta.

Segunda.—Que los licitadores, para tomar parte
en la subasta, deberán consignar, previamente, en
la cuenta de este Juzgado en el «Banco Bilbao Viz-
caya, Sociedad Anónima», número 1673, clave 18,
una cantidad igual, por lo menos, al 20 por 100
del valor de los bienes que sirva de tipo, haciéndose
constar el número y año del procedimiento, sin cuyo
requisito no serán admitidos, no aceptándose entre-
ga de dinero en metálico o cheques.

Tercera.—Se podrá concurrir con la condición de
ceder el remate a terceros.

Cuarta.—En la subasta, desde el anuncio hasta
su celebración, podrán hacerse posturas por escrito,
en pliego cerrado, haciendo el depósito a que se
ha hecho referencia anteriormente.

Quinta.—Los autos y la certificación registral que
suple los títulos de propiedad estarán de manifiesto
en la Secretaría del Juzgado, donde podrán ser exa-
minados, entendiéndose que todo licitador acepta
como bastante la titulación existente y que las cargas
anteriores y las preferentes, si las hubiere, quedarán
subsistentes, sin destinarse a su extinción el precio
del remate, y se entenderá que el rematante las
acepta y queda subrogado en la responsabilidad de
las mismas.

En el caso de que no haya postores en la primera
subasta, se señala el día 29 de junio, a las doce
horas, para celebrar la segunda subasta. El tipo es
del 75 por 100 del señalado para la primera subasta
y serán de aplicación las otras prevenciones de la
primera subasta.

Igualmente, en el caso de que tampoco hubieran
licitadores en la segunda subasta, se señala el día 27
de julio, a las doce horas, para la celebración de
tercera subasta. Esta subasta se celebrará sin suje-
ción a tipo. Las personas que quieran participar
podrán consignar el 20 por 100 del tipo que sirvió
de base a la segunda subasta.

Si por fuerza mayor o causas ajenas al Juzgado
no pudiera celebrarse la subasta en el día y hora
señalados, se entenderá que se celebrará el siguiente
día hábil, a la misma hora, exceptuando los sábados.

El presente edicto servirá de notificación a los
deudores, para el caso que no pudiese llevarse a
efecto en las fincas subastadas.

Bienes que se sacan a subasta y su valor

1. Urbana.—Entidad número 10. Piso vivienda
puerta cuarta, en la planta segunda, del edificio en
construcción, sito en Girona, calle Rovira Virgili,
sin número. Interiormente distribuida en diversas
dependencias, habitaciones y servicios. Su superficie
útil es de unos 58 metros 46 decímetros cuadrados.
Linda: Al norte, patio de luces y él mediante caja
del ascensor y de la escalera, rellano de la misma
por donde accede y piso vivienda puerta tercera;
sur, edificio número 108 de la calle Santa Eugenia,
en comunidad; al este, proyección vertical de la
calle Rovira Virgili y en poca parte con piso vivienda
puerta tercera, y oeste, caja de la escalera, patio
de luces y piso vivienda puerta primera, cuota 6,37
por 100. Consta inscrita en el Registro de la Pro-
piedad de Girona, sección quinta, al tomo 2.659,
libro 178, folio 95, finca 11.207, causando la hipo-
teca la inscripción cuarta.

Valor de tasación: 7.915.000 pesetas.
2. Urbana.—La participación indivisa de una

doceava parte indivisa de la entidad número 1, local
en planta sótano del edificio en construcción, sito
en la calle Rovira Virgili, sin número, que da derecho

a la plaza de aparcamiento señalada con el núme-
ro 6. Consta inscrito en el Registro de la Propiedad
de Girona, sección quinta, al tomo 2.698, libro 182,
folio 192, finca 11.198/6, causando la hipoteca la
inscripción segunda.

Valor de tasación: 2.265.000 pesetas.

3. Urbana.—Entidad número 19. Vivienda ático,
puerta primera, sita en la sexta planta del inmueble
sito en Girona, que tiene frente a una calle sin
nombre, donde le corresponde el número 23; a la
calle Canonge Dorca, donde tiene señalado el núme-
ro 17, y a la calle Río Güell, sin número. Tiene
acceso a través de la escalera general y vestíbulo
de la total finca situada en la calle sin nombre,
número 12. Ocupa una superficie de 43 metros 96
decímetros cuadrados, y dispone del uso exclusivo
de una terraza de 44,80 metros cuadrados, que es
elemento común, está situada a nivel del depar-
tamento que se describe y constituye cubierta del
inmueble. Linda: Por el oeste, frente, del edificio,
con vuelo sobre la calle sin nombre; por su fondo,
este, parte con la mencionada terraza y parte con
zonas comunes; por la derecha, entrando, sur, con
la expresada terraza, y por la izquierda, norte, con
la entidad número 20. Cuota: 2,339 por 100. Consta
inscrita en el Registro de la Propiedad de Girona,
sección primera, al tomo 2.995, libro 649, folio 160,
finca 23.463, causando la hipoteca la inscripción
quinta.

Valor de tasación: 7.742.662 pesetas.

4. Urbana.—1,333 por 100 de la entidad núme-
ro 1, local sótano, del edificio en construcción sito
en Girona, con frente a la calle sin nombre, núme-
ro 12; Canonge Dorca, 17, y calle Riu Güell, sin
número, que implica el ejercicio exclusivo del dere-
cho del dominio sobre el trastero número 1. Consta
inscrita en el Registro de la Propiedad de Girona,
sección primera, al tomo 2.683, libro 458, folio 80,
finca 23.445-T1, causando la hipoteca la inscripción
segunda.

Valor de tasación: 368.904 pesetas.

5. Urbana.—6,666 por 100 de la entidad núme-
ro 1, local sótano, del edificio en construcción sito
en Girona, con frente a la calle sin nombre, 12;
calle Canonge Dorca, 17, y calle Riu Güell, sin
número, que implica el ejercicio exclusivo del dere-
cho del dominio sobre la plaza de aparcamiento
número 13. Inscrita en el Registro de la Propiedad
de Girona, sección primera, al tomo 2.683, libro
458, folio 78, finca 23.445-P13 causando la hipoteca
la inscripción segunda.

Valor de tasación: 1.845.323 pesetas.

6. Urbana.—Entidad 14. Piso vivienda puerta
cuarta, en la planta tercera, del edificio en cons-
trucción situado en Girona, calle Rovira Virgili, sin
número. Interiormente distribuida en diversas
dependencias, habitaciones y servicios. Su superficie
útil es de unos 58 metros 46 decímetros cuadrados.
Linda: Al norte, patio de luces y él mediante caja
del ascensor y de la escalera, rellano de la misma
por donde accede y piso vivienda puerta tercera;
sur, edificio número 108 de la calle Santa Eugenia,
en comunidad; al este, proyección vertical de la
calle Rovira Virgili y en poca parte con piso vivienda
puerta tercera, y al oeste, con caja de la escalera,
patio de luces y piso vivienda puerta primera. Cuota:
6,37 por 100. Consta inscrita en el Registro de
la Propiedad de Girona, sección quinta, al tomo
2.659, libro 178, folio 111, finca 11.211, causando
la hipoteca la inscripción cuarta.

Valor de tasación: 7.915.000 pesetas.

7. Urbana.—La participación indivisa de un sex-
to de la entidad número 1, local sótano, del edificio
en construcción, sito en la calle Rovira Virgili, sin
número, de Girona, que da derecho a la plaza de
aparcamiento y trastero señalado con el número 5.
Consta inscrita en el Registro de la Propiedad de
Girona número 5, al tomo 2.698, libro 182,
folio 190, finca 11.198-P5T5, causando la hipoteca
la inscripción segunda.

Valor de tasación: 2.265.000 pesetas.

Girona, 20 de enero de 2000.—El Magistra-
do-Juez.—La Secretaria judicial.—20.285.$


